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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA\'

MARíACRISI'INA '

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el coronel de In
genieros, Don Juan Ruiz y Moreno, y con arreglo á
lo dispuesto en la ley de ocho de mayo de mil ocho
cientos noventa, en nombre de :Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y 'como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingrec;o en la Sección de Re
serva del Estado :¡vlayor GeIl.eral del Ejército, con el em
pleo de General de brigada.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno,

MARíA CRISTINA
El Minish'o de la Guerra, '

MAROELO DE AZOÁRRAGA.

}i~n consideración á lo solicitado por el subinspector
médico de primera clase Don Modesto Martínez y Gu
tiérrez Pacheco, y con arreglo á lo dispuesto en la ley
de veintidós de julio último, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle el pase á situación de retirado
con el empleo de Inspector lnédico de segunda clase, y el
haber que por clasificación le corresponda, según lo pre-
venido en dicha ley, .

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho- '
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerr¡¡,;

MAROJi1LO DE AZOÁRRAGA.

----<:»<:>-
I

Qonformándome con el dictrtmen emitido por la Sec-
ción de Guerra y Marina del OOllsojo de Estado, de acuer
do con el Oonsejo de Ministros, y á propuesta del de la

Guerra, en nombre de Mi 'Augusto' HIjo 'él Ré1 DoÍi Al
fonso XIII, y como Reina Regente' del Reino,.'

Vengo 'en aprobar la disposición del' Oapitán: genern,l
de la Isla de Cuba, pa:r:á que, 'y como caso 'éom'prendido
en la excepción séptima del articulo'se±to' del reaidecreto
de veintisiete de febrero de mil 'ochOcieütos cincliérita y
dos; se adquiriesen directamente los matérialeg:!iéMSa'rios
para las obras de la Comandancia de' Irigénieros' del ia

. Habana ínterin se verificaban las su'btls-taS 'dEdos qué se, .
consideraban indispensables' pái'a~el' 'afió eé(;ü~b de
mil ochocientos ochenta y nueve á i::rill ocliÓDil)htos ""'no~

"enta; &ancionando además" y en su consecuencia, las
compras realizadas en dicha forma hasta Su contratación,
de ferretería ymaderas por cuatrocientos cat6rce pesos
noventa y un centavos, así como las de alfarería, cales y
tierras y piedras durante dicho año económico, por no ha
ber sido objeto de remate en las dos subastas'y convoca-
toria de proposiciones intentadas. , ' . ,

Dado en Palacio á veintiocho de octubré de'mil ocM
cientos noventa y uno;

El Ministro de 18. Guerra,

MARCELO DE AZOÁRRAGA.

~

Conformándome con el dictameü eniitidú' PQr 'la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo deEstaa~, á pro
puesta del Ministro de la Guerra y de' acuerdo con el
Consejo de Ministros, en nombre de Mi'Arlgu:sto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Réin-aRégerite del Reihó,

Vengo en aprobar la disposición del Capitán ge:tleml
de la Isla 'de Cuba para que, y como caso compl'endido en
la excepción séptima del artículo sexto del real decreto' dé
veintisiete de febrero de'mil ochocientos cincuenta y dos,
se adquiriesen directamente lo~ artículos de inmediato
consumo necesarios para suministros á guardias y forta
lezas de la Habana, ínterin se verificaban las subastas de
los que se consideraban indispensables para el año econó
mico de mil ochocientos noventa á mil ochocientos no
venta y uno'; sancionando además, yen su consecuencia,
las compras verificadas en dicha forma durante los mesel
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MARíA CffiSTINA

rm y Mar-in:1 del Consejo 11(" Efo'Ütc1o, do fWU01'<lO <;011 01
Cousojo de Millistl'O~ y Ú l't'uplw:;;tn dol <le ln. Uno1'J'l)" en
noinuro de Mi Augusto Hijo el Rey Doa Alfonso XIII,
y Como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa; con
destino á las obras del Hospital militar de Burgos, de los
aparatos y efectos siguienteé: primero, Una máquina uni
versal de labrar madera, sistema Tangic (Birminghan),
movida por vapor con fuerza de cuatro caballos, de la
casa J?etrement de Palencia; segundo, una báscula im
présora de cinco mil kilogramos, con dos romanas, de la
casa Juan Pibernat de Barcelona; y tercero, cuatro
ciontos cincuenta metros de vía sistl3ma Decauvillede Pa
rís; con onco plataformas de giro.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho
cientos noveúb!, y uno.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,

MARC:tiLQ DE AzcÁRRA6A.

2.á SEcciÓN

ABONOS DE TIEMPO

REALES ORD ENES

El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción ,quinta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con
el mctamen emitido por la Sección de Guerra y Marina
del Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros y á propuesta 'del de la Guerra, en nombre de Mi
Augnsto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Museo de Artillería para que
adquiera, por gestión directa, de la Compañía anómma
de Placencia de las Armas (Guipúzcoa), diez cañones
de tiro rápido, sistema Nordenfelt; con sus correspon
dientes dotaciones de montajes; municiones y accesorios,
sufragándose el importo de dicha compra con cargo al
Material de Artillería.

Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho·
cientos noventa y uno.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CUrsó
á este Ministerio, en 20 de agosto último, promovida por el
oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con
destino en la Comandancia General del Campo de Gibral·
tar, D. Manuel Ortega Ayona, en sp.plica de que, como gracia
especial, le sea de abono para los efectos de retiro el tiempo
que como escribiente prestó servicio en varias dependencias
del ramo de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de ácuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes ac
tual, se ha servido desestimar la petición del interesado por
carecer de derecho á lo qua solicita, puesto que los servicios

MARÍA CRISTÍNA

. 1;1 M:!nl.lino de 111. Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

MARÍA CffiSTINA

..
Oon arreglo á lo determinado en la excepción oétava

del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo 'con el
Consejo de Ministros, y á propuesta del de la Guerra, en
nombre de Mi AUgillltO Hijo el Rey Don Alfonso Xill, y
como Reina RegenW del Reino,

Vengo en a.titorizár la compra pOÍ' géstióii directa, du
rante el plazo de cuatro años, con destino á las obras que
tiefitl .tí; í3H~ ltt COD:ltIDdtl.ficia de Ingeniocos de Carta
gana, de la piedra; ladrillos, cales y, cementos, yeso, are
na, maderas, efeetos de esparto, mechas explosivas yagua,
avi como li e;jecución del servicio de conducciones ó aca
rreos inieriores, que no pudieron contratárse por falta de
licitadores en las 40s subastas, una convocatoria de pro
p.osiciones particulares y dos concursos de proposiciones

• •• • • < ... "

libres in~ntados al efecto; debiendo ajustarse las compras
á las condiciones y precios límites que rigieron en el últi
mo de los mencionados concursos.

bada en FaÍacio á ventiocb.o de octubre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARÍA CRI8TINA

:íct Ministro de la Guerra,

Mi:aCELO hE AzC.ÁiiRAGA.

, El Minillno dA la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con áheg10 á lo que determina la excepción quinta
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con
eí dictamen emitido por ia Sección de Guerra y :rvlari~a
del Cons~ti~tado.. de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del de la Guerra, en nombre de :Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Trubia para que
adquiera por gestión directa de la casa ?airhain, N~ylor,
Macphérson y Compañía, de Leeds (Inglaterra), dos ta
ladros radiales; sufragándose los gastos de esta compra
con cargo al. vigente presupuesto del Material de Arti
heria.

Dad~ l?~ .~aiacio á veintiocho'de octubre de mil ocho
eieJJ.W!J lll)venta y uno.

(jon arreglo á lo que determinan las excepciones cuar
ta y quinta del articulo sexto del real decreto de veintisie·
te de febrero de mil ochocientos cincuenta y dos, de con·
íormids.d con,el dictamen e1uitido por la Sección de Gue·

áo :iulio, ago"lto .'i soptiembró do mil ochbciontoR llUyenta,
ascendontei:! ¿, setociontos cuarenta,v cinco pe~os <:alOl"~(;

ccnüwos.
Dado en Palacio á veintiocho de octubre de mil ocho

cientos noventa y uno.
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1)l1l' J)j'('f<tó en distintas depen(lí'ncias, no ernn <1e plnnta re I
glamentaria con sueldo detallado en los presupuestos gene- I
rales del Estado con cargo al personal, ni de real nombra
rftiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁ1tRAGA

Seflor General Subsecretario de este Ministerio Inspeetor
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina
y Capitán general de Andalucía.

...... --
ARRIENDOS DE FINCAS t !DIFIOIOS

1.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, participando que el local en que se
encuentran almacenadas en Vigo las prendas de vestuario y
equipo del regimiento Infantería de Murcia, es insuficiente
para el objeto á que se dcstina, dado el aumento de existen
cias con que en lo sneesivo ha de contar por conseeuencia
de lo dispuesto en real orden de 31 de mayo último, y aña
diendo que dicho cuerpo carece de las cuadras y cochera
necesarias para los caballos de los jefes y carro del primer
batallón, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regen
te del Reino, ha teni'o á bien di~poner interese V. E. dél
Ayuntamiento de dicha ciudad de Vigo, el arriell-do de otro
edificio que, substituyendo á alguno de los que en la actua
lidad costea con destino al servicio de Guerra, pueda.reunir
además las condiciones apetecidas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Galicia.

- *-.

CLASIFICAOIONES

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la infltancia promovida por el
primer teniente de Caballería, D. Ricardo Torres Linares, que
V. E. cursó en 11 de agosto último, en súplica de mayor an
tigüedad en el empleo de segundo teniente y mejora de pues
to en el escalafón, por hallarse en iguales condiciones que
el segundo teniente de Infantería, D. José Alvarez Balleste
ros, Él quien se concedieron los mismos beneficios en virtud

. de sentencia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Consejo de Estado, mandada cumplimentar por real or
den de 7 de febrero último (D. O. núm. 30), el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta la jurisprudencia sentada por aquel alto Tribunal,
se ha dignado disponer se reconozca al primer teniente de
Caballería, D. Ricardo Torres Linare~, en el empleo de se
gundo teniente del arma la antigüedad de 6 de septiembre
de 1886 que tonía en el de alférez alumno, y se le coloque
en el escalafón entra D. Ramón Muñoz Zamora y D. Joa
quín Puente y Mul.i, que es el puesto que según el informe
de V. E. le corresponde ocupar por la antigüedad que en
esta real orden se le reconoce.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. nl1whn¡; :.ll'iOR.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

-.-
COlUSIONES

·3.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifeetado por V. E.} en
su escrito de 20 del actual, al dar cuenta del aumento de
mortalidad ocurrida en los potros de la Remonta de Extre- ..
madura, desde los últimos días del pasado mes de junio, á
conseculPncia del desarrollo de la enfermedad denominada
influenza, y que si bien no reviste importancia suma en la
actualidad, por no existir mas. que dos potros enfermos de
gravedad, pudiera, no obstante, adquirir mayor crecimien
to, por 10 cual considera conveniente el nombramiento de
una Junta facultativa .de veterinarios que pasando á las
dehesas del establecimiento, estudien la enfermedad y pro
pongan los medios más eficaces para combatirla, el ·Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reln~ Regente del
Reino, lile ha servido resolver constituyan dicha Junta los
profesores veterinarios pe~tenecientes á la indicada Remon
ta, el primer profesor del regimiento Caballería de Villarro
bledo y el veterinario mayor, afecto á este Ministerio, Don
Antonio Córdoba y Torres, que bajo la presidencia del coro
nel del estaplecimiento, emitin'm su parecer respecto ala
enferJ:!1edad de que se trata, caracteres que presenta en sus
distintos períodos; causas determinantes, mortalidad produ
cida, comparándola con la de igual época en cada uno de
los años del último quinquenio, y medidas que convenga
adoptar para impedIr su propagación, redactando la oportu
na memoria que cursará V. E. :.\. este Ministerio.

Es, asimismo, la volun~ad de S. M., se abonen al primer
profesor veterinario del regimiento d3 Villarrobledo, y vute
rinario mayor D. Antonio Córdoba y Torres, la indemniza
ción y gastos de viaje que determinan los arts. 10 y 11 del'
reglamento de 1.0 de diciembre de 1884, durante el tiempo
que dure la comisión que se les confía, la que habrá de li
mitarse á lo estrictamente indispensable.

De real orden lo digo a V. E. para iU conocimiento y
efectos cohesl:JOndientes. Dios guarde it V. E. muchos
añOi. Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán geaocal de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

'.......
COMUNICAOIONES MILITAnES

9.8. SECCION

Exemo. St.: El Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reiho, hll. tenido á bien aprobar el pr )yecto de
red telefóhica militáf para la Plaza de Burgos; cuyo presu
pueBto, importante io.roo pesetas, será cargo al capítulo y
artículo del presupue1:lto de Guerra en que figure esta aten
ción, en el ejercicio ó ejercicios económicos en que se ejecu
ten las obras,.puesto que no es posible asignar cantidad al·
guna de la dotación actual, por estar ya determinada sn in
versión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 27 de octubre de 1891.

All"CÁRRAGA

Seiior C:lpítán general de Burgos.

Selior Inspector generRl de Administración Militar.

-.4 - ..

COJ.~TABILIDAD

10. a SECCIÓN

, Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
escrito de 22 de julio último, en el que á consecuencia de
haberse negado la Inspección de la Caja General de Ultra
mar á la aceptación y pago de varios cargos contra indivi
duos del Ejército destinados á los distritos de Ultramar, so
licit,a V. E. una resolución que, evitando dificulta4es eu la
formalización de dichos cargos facilite su reintegro oportu
no, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, considerando que la real orden de 14 de febrero de
1882, si bien determina que esta clase de operaciones se ve
rifiquen en un plazo fijo de seis meses, expresa, además, que
no es obstáculo para la gestión de los oportunos reintegros
el que los cargJS dejen de cursarse en dicho plazo, pues tra
tándose de créditos á favor del Estado, cualquier tiempo es
hábil para ello, no procediendo la caducidad ó prescripción
sino en loa términos que disponen las leyes; y ::la creyendo
oportuno autorizar la ampliación del plazo referido,' se ha
servido disponer que los cargos por cualquier concepto que
deban ser reintegrados por individuos destinados á los dis
tritos de Ultramar y que no hubiese tramitado la Adminis
tracion Militar á los depósitos de embarqu>l autes de los seis
meses de su fecha, ó que por motivos cualqúiem no hubie
sen sido satisfechos dentro del indicado plazo, se cursen por
conducto de las respectivas Intendencias militares á los
cuerpos de Ultramar en que sirvan los individuos que pro
dujeron el gasto, para que dichos cuerpos los reintegren
cualquiera que sea la fechn de ellos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOR. .Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor InspectOl general de Administración Militar,

Señor Inspector dela Caja General de ffitramar.

.-. .-
OUEItPO AUXILIAR DE OFICINAS :MILITARES

2. lfo SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
V. E., en 15 del actual, para cubrir cuatro vacantes de escri
biente de s.a clase que existen en la plantilla del personal
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, del distri·to de la
Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su Mmbre la Reina
Regente del Reino, ha tenido'á, bien aprobarla, concediendo,
en su consecuencia, el ingreso provisional en el citado cuer
po, sin ser baja eulos de su procedencia según determina
el arto 39 del reglamento aprobado por l'eal orden de 26 de ,
junio de 1889 (C. L. núm. 284), a los sfll'gentos que pr6stan
sus servicios en dicha isla y figuran en la siguiente relación,
que da principio con José Vázquez Rodríguez y termina con
Felipe Augusto Pelayos.

De real orden lo digo tí V. E. parasa conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años Madrid
27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este MÍJIÍBtcrio InRpecifr
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militi,res.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

l.!elación que se cita

José Vázquez Rodríguez, sargento del regimiento Infantería
de España núm. 4, hoy Cuba núm. 65.

José Polo Ramos, idem del batallón Cuzadj'es de la Unión
núm. 24. .

Manuel Andrés Pérez, ídem del batallón Cazadoras de San
Quintín núm. 4, hoy núm. 26.

Felipe Augusto Pelayos, ídem de la Seccion de Orde
nanzas.

Madrid 27 de octubre de 1$91.
AZCÁHRAGA

_.~

DESTINOS

SUBSECRETARIA

}i~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reiuo, ha tenido á bien disponer que la vacan
te que resulta eu la plantilla de este Ministerio, por ingreso
en la Sección de Resljrva del Estado Mayor G9l1eral del Ejér
cito, con el empleo de General de brigada, del roronel de
Ingenieros, D. Lorenzo do Castro y Cavia, la ocupe el de la
misma ola~e y cuerpo D. José Laguna y Saint-Just, perteIic
ciente al tercer regimiento de Reserva de Zapadures Mina
dores, sin perjuicio de continuar desempeñando el cargo de
jefe de la Comisión Liquidadora del Consejo ,de Redencio
nes, que en la actualidad ejerce, en virtud de lo dispuesto
en real orden de 2\J de noviembre de 1890 (D. O. mimo 268).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde.á V. E. mu(;hos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva
é Inspector general de Ingenieros.

8.!\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei
na Regente del Reino, aprobando lo propuesto }Jor V. E. en
su comunicación de' 22 del actual. se ha servido disponer
que el capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,Don
Juan González'y Quintana, que tiene su destino en la Capita
nía General de A.ndalucía, pase ti continuar sus ;;01'vicios á
la de Aragón, y que el primer teniente de dicho cuerpo,
Don Santiago Neira y Martínez, que los presta en la última
Capitanía 8-eneral citada, pase destinado a la de las Pro·
vincias Vascongadas.

De real orden lo digo a V. E. pma su conocimientb y
efectos consiguientes, Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretal'io de este Ministerio Im:pector ge
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Cap~tanes generales de Andalucía. Aragón y Provin
cias Vascongadas 6 Inspector general do Alministración
Militar.



r, D. O. núm. 236 29 octubre 1891 293

3.!l SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., de
22 del actual, y accediendo a los deseos del primer teniente
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, D. Rafael Páramo y
Bureau, que desempeña el servicio de prácticas en el arma
de Caballería en este distr~to, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Hegante del Reino, se ha servido disponer .
que pase á continuar dichas prácticas al distrito de Navarra.

De 1'6111 orden lo digo á V. E. para ro conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891:

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector g2
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes generales ele Castil{a la Nueva y Navarra é
Inspector general de Administraciól't Militar.

I
Excmo. Sr. : Aprobando lo propuesto por V. E. á este ¡

Ministerio, en 26 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom-

I
'

b1'e la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien disponer
que el primer teniente, sargento segundo ascendido de ese
Real Cuerpo, D. Diego López Atienza, pase deBtinade á la 1.~

compañia, yel segundo teniente, cabo también ascendido,
D. José García Iborra á la segunda para cubrir las vacantes
que de su clase existen.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento y
\ demáll efectos. Dios guarde á V. E ..muchos.. años. lITa

drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comanda.nte general del Real Cuerpo de Guardias Ala-
barderos. .

Señor Inspector general de Administración Militar.

-~.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en 26 del actual, el Rey (q. D. g.), yerl su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el primer teniente del arma del cargo de V. E., D. An
tonio Rodríguez Sánchez, procedente de comisión activa en
Galicía, pase destinado al regimiento Húsares de Pavía en
vacante que de su clase existe.

De real arde!} lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~ños. Mu-I
~rid 27 do octubre de 1891. .

AZCÁRRAGA

Señor Inspector gener~l de Caballería.

Sllñores Capitanes generales de Galicia y Castilla la Nueva é
. Inspector general de Administracíón Militar.

6.1\ SECCION

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. con fe
cha 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido ~on:firmar en el car
go de secretal'Ío permanente de causas de ese distrito, al ca
pitán de Infantería, recién.ascendido, D. Matías Royo Vicente,
qUe ya lo desempeñaba flTl'SU anterior empleo, el cual se-

guirá perteneciendo al regimiento Reserva de Mérida núme
ro 66, para el percibo del sueldo entero, que le correspon·
de, con arreglo todo ello á lo prevenido por real orden circu.
lar de 5 de diciembre próximo pasado (D. O. núm. 274).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 27 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor CapiMn general <1e'Extremadara.

Señores Inspectores gt'nerales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
m·Uegente del ReinÜ) aprobando la propuesta que V. E.
elevó ti. eBt'e Ministerio,en 20ael corriente mes, se ha ser
vido nombrar' al primer teniente del arma de Infantería,
Do&JnanD~do J,.ópez, el cual sirve actualmente en el 1'6

gimiento.de Baleares'núm. 42, para cubrir la vacante de
profesor que existq en el Colegio de Guadalajara; debiendo
percibir los cuatro quintos de su sueldo por el regimiento
reserva ó tercer batallón a que sea destidado, y el quinto
~tani;.Q de los fondos que administra ese Consejo de Admi
nistración.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre 'de 1891.

MARCEW DE AzcÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo de Administracíón de la Caja de
.Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.

---
" INDEUNIZACIONES

iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su ,nombre la Bci
na P.eg01'1te del Reino, ha 'tenido á bien aprobar las comisio
nes conferidas al personal comprendido en la relación que
a continuación se ins@rta, que da principio por D. José Itu
rrioz de Aulestia y termina con D. José Roselló Aloy, dech
rándolas indemnizables con los beneficios de los articulos
del reglamento que en la misma se expresan.

De'Teal orden lo digo á V. E. pam 15U conocimiento y
fines consiguientes•. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid. 27 de óctubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Ilispector general de Administracióif;Militar.

Señores Capitanes generales de las Provincias Vascongadas,
\talencia é Islas :árl1'eares.

11
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Distritos Cuerpos Cl~se3 .m:01l!RES
l-rticul0S

del reglamento
en qu,¡ están

cllmpl'IUldidos
Comisionas conferidas

Regto. Inf.a de Africa Il.er Teniente 1 » Anselmo Eleta Alonso ....••....

Adminil'ltración Militar Comisario de 2.a D. José Iturrioz de Aulestia.oo ••.•.
Idem .•.• : •.•...••••....•••...••... Oficial 3 o. ••. •• • .• »Dámaso Vial' Espiga.•.•••.•••..
ldem Comisario de 2.a , » Federico Laguna .
ldem......•..•.....•.•.••.....•... Oficiall.° » Carlos Espinosa.•.•....••.•..•.
ldem••.. , .•....•..•••••••.••..••.. Otro 2.· .. , •••.. , .• »Mariano San Juan •.....••.•.••
ldem •..••.•..•.•....••..••••.••.•• Comisario de '2.a • •• »José Iturrioz y Aulestia. " ., ••..
ldem .....••.••....•.....•••.•••••. Oficial 2.°.. .•.•••• »José Vega ..••..•..•..••••..••.
ldem .....•••..•.•.•..•.•.......... Otro 3.°••..•...••. »Dámaso Viar Espiga .•.•...•..•
ldem .••..••••..•••..••..•••..••.. Comisario de 2.a ••• »Gregorio Mora Garcia .•...•••.•

Juez de causas de San Sebastiál1 Teniente coronel... »Julio Ortega y Ponce de León ..
Callfldores de Barbastro Soldado José Alfonso Garzón .

» Ingeniero de montes D. Valerialio González Mateo ..•.•.
,Juez de causas de Vitoria..•.••.•••.• Comandante....... »Fernando Almarza Zulueta .••.•.
:Cazadores de Madrid. . .• . . • . • . • . . • .. 1.er Teniente ••.•• , »Baldomero Pérez Diez • •••••••••
Regto. lnfa.nteria de Africa . • . . . • . . Otro ...••..••...• , »Anselmo Eleta Alouso .•.•.••.•.

Yasoongadas ko Batallón de Plaza Otro »Ramón Fernández Urrutill, ..
Regto. Reserva de Vergara ..•••..•••. Capitán........... »Agustín Chillida Suárez.•...•.•.
Jurídico Militar Auxiliar »Alvaro Garcialbáfiez .••.••••.••
Regto. Caballería de Arlabán •...• l.er Teniente...... »Juan Merino Tejada .
ldem. • . • •. • . • . . . . . •. . ..•••.•..••. Profesor veterinario » Pedro Achirica Tejada.•••.•••••
Regto:lnfantería de Africa .••.•...•. l.er Teniente...... »Vicente Martínez Perales •.•••.•
Administración Militar.••.•....•..•. Comisario de 2. a ... »Gregorio Mora Garda .•.•••....

ldem.. " •..•.•.•. " ., • • • . . . . .• • •. Otro....... .••••• »Federico Laguna .•......•......
ldem.•.•.•......•..•..•.•••....•• Oficial 2.°......... »José Vega ....•.....•.•......
ldem..••. ; ••.. '.•••..•.....•.•.•••. Otro.............. »Baldomero Martínez Serrano .•..
Artillería •.•...•.•.•..•......•.•••• General de brigada. »Carlos Díaz Moreno. • . . . .. . ...
láem , " .,. l.er Teniente...... »Manuel Fernández Puente , . ,
Jurídico Militar ......•••..•..•.•• ,. Teniente auditor... »Alvaro Garcia lbáfiez .•.•. '" ...

7. ° Batallón de Artillería Otro .
-Vai6l1.cia ......• fRegto. Infantería Rva. núm. 24 ..•.•• Otro .

Vurídico Militar : Auxiliar ..

Bareareí3.. - •... '¡'R t l f t . d F'l' . 1 r T . teg o. n- an erIa e 1 1pulas.....•. , .e en1en e ... '"
·ldem...•.....•••..... _...•.•...... Otro ........••.•••
I

:Madrid 27 de octubre de 1891.

» Fernando Ruiz Feduchi .
» Andrés Catalá Fluixá...•.••...•
» Enrique Ortiz Jordán .

» Antonio Ros Garda •..••••..•..
» José Roselló Aloy .
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10y 11
10 y11
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24

24
24
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24
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lA Bilbao y Orduff:a á instruir expediente por deterioro de utensi
5 lioso

}A lrún, á formar el tribunal de una subasta.

}A Orduíla, con igual objeto. .

Pasar revista administrativa á las fuerzas de los fuertes de San
1 Marcos, Choritoctuieta y Amet3agafía, en agosto. .

. }A tasar daños y perjuicios en el caserío dsleta», en concepto de
jl¡ez instructor, secretario y perito, respectivamente.

-A San Sebastián, á practicar diligencias sumariales.
A: Fitero y Gránlos, conduciendo bt\iiistas. -
A Bilbao, á cobrar libramientos y conducir su importe á Portuga·

lete y Orduíla. en julio y agilsto. . .
.Á. San Sebastián, á eobral! libramientos en julio.

lA ídem íd. en agosto y septiembre.
A ídem, á desempefiar funciones de :liscal.

¡'A Córdoba, á hacerse cargo de los potros del regimiento, en mayo,
junio y julio.

l
A Orduíla, conduciendo municiones.
Pasar revista administrativa á las fuerzas de los fuertes de San

Marcos, Choritoquieta y Ametzagaña, en septiembre.

JA Orduíla, á constituirlajunta para una contrata.

lA ídem, como interventor d-e una subasta.

lA Bilbao y San Sebastián, á pasar la revista anual reglamentaria.

A ídem, á asesorar un consejo de guerra y ejercer funciones de
:liscal.

A ídem, á cobrar libramientos y conducir -su importe á Ordufia y
Portugalete en septiembre.

A San Sebastián, conduciendo caudales en ídem.
A Alcira, ídem íd. lln octubre
A Mahón, á asesorar un consejo de guerra y asistir como fiscal á

otro.
A Archena, conduciendo ba:fiisb!! en la segunda tempor~,da.

A ldem, íd. íd. en la primera temporada.

AZCÁRRAGA
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J'tiS~ICIA

6.l!. SECCIÓN

aÜ·cular. Excmo. Sr.: Habiéndose ofrecido algunas
dudas respecto á la verdadera inteligencia y aplicación 'de
las reales órdenes circulares de 13' de julio y 7 de agosto
últimos (C. L. núms. 271 y 312), el Rey (q: D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

1.o La citada real orden de 13 de julio se enten,cIorá.
que se refiere únicamente á individuos que no tengan TOlO'

ponsabilidad de servicio obligatorio en el Ejército, por ra
zón de quintas, y que sirvan, por tanto, como enganehados
ó reenganchados en la Guardia Civil ó Carabineros.

2.0 Los individu03 procedentes de los Cuerpos de Ala
barderos, Esco¡ta Real, Guardia Civil y Carabineros que

, siengo sen:líenciados á prisión corJ;'eccional hayan de sufrirla
por menos de seis meses, y que, en virtud de lo prevenido
en la citada real orden de 7 de agosto último, no deban
pasar á cumplirla en la Penitenciaria militar, serán desde
luego dados de baja en sus cuerpos y alta en dicho estable
cimiento, cen cargo al cual serán socorridos diariamente
con 0'50 de peseta y ración de pan, pero sufrirán dicha pena
en las prisiones ó calabozos de los cuarteles que les designe
la autoridad mili~ar.

3.0 L~s demás iLdividuos de tropa de otras proceden
cias que por virtud de la misma real orden no deben tam
poco ingresar en la expresada Penitenciaría, no causarán
baja en sus cuerpos, á los que continuaran perteneciendo, y
por los'mismos se lea socorrerá igualmente durante el cum"
plimiento de la pena, con ración de pan y 0'50 de 'peseta,
ingresando el resto del haber en el fondo de material.

y 4.° Los ingresados en la Penitenciaría al cumplir sus
penas deberán volver á los cuerpos de su procedencia para
completar el tiempo que les falte en filas activas, á excep
ción de Íos procedentes de Alabarderos, Escolta Real, Guar
dia Civil y Carabineros, que sea cualquiera el punto donde
hubiasen cumplido la condena, si tuviesen aún compromiso
obligatorio, déberán pasar, precisamente, á cuerpo de disci
plina, en harmonia con lo dispuesto en el parrafo 2. o del
articulo 197 del Código de Justicia militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás fines. Dios guarde á V. E. muchos años. Má
Urid 27 de octubre de 1891.

.A.zCÁRRAGA

Señor....

e-.-
KATEBIAL DE INGENIEROS

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta de V. E., fecha 3
del mes actual, referente al pago de los gastos que ocasione
la escritura é inscripción en el Registro de la propiedafl de
la cesión del solar denominado ~Huerta me San Juan», en
esa plaza, hecha por el Ayuntamiento de la misma á favor
del ramo de Guerra, con destino a la construcción de cuarte

.les, el Rey (q. D. g.), Y en sunombre la Reina Regentedel Rei
no, ha teniclo abien dif'ponor manifief:'t(· 1. \'. K, que loF gnF-

tOn Üt~ la \'¡';l'l'itul'a IJl'i,úIlUle\I]']'\"'l)()J1lk :-O:1n ell¡;1.caüoK por ul
Ayuntalllícllto, ÜOll arreglo nI. \'01'lVo11io (:~'ti'pulaü\) par:! la

. COl16trucción de los cuarteles, y que las copias y dcmúsgmi1;os
deberan serlo con cargo al capitulo de Gastos dive'-fJos é impre-

vistos del presupuesto de este Ministerio, conformeáloexpre
sado en real orden de 25 de septiembre último (D. O. DÚ

mEll'O 209). S. M. se ha servido, tambien, ordenar dispon
ga V. E. la recepción del solar mencionado, con arreglo á las
condiciones expresadas en real orden de 8 de mayo del año
actual, a las que la corporación municipal ha prestado su
conformidad.

De real orden lo digo á V.,E. para su qonocimiento y dg.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

.
Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente 4el Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto
para el establecimiento de mp):os cortafuegos, pararrayos,
habilitación de un nuevo dormitorio y variaciones en las
dependencias del cuartel del HOSp'ital en Cartagena, remi
tido por V. E. en 5 dfl mes actual, cuyo presupuesto,
importante 36.400 pesetas, será cargo á la dotación ordina
ria dell\1aterial de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios
económicos en que se lleven 4efect,o las obras.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento J
demás f fectos. Dios guarde ;i V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

S~ñor Inspector general de Admini,$'~ópJlWW'

_.~

3.a SECCIÓN
, • ,.,... ".. ,~~, t

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta e~evad~por V. E.
á este MInisterio, con fecha 31 de j,ulio ú~timo, 'la Reina
R!3gente del Reino, en nombre de' sv AUg,usto }Új~~~l ~~y
(que Dios guartJ.e), de conformh;lad con 16inf9rm!'l.~~Po! l~

Junta Superior Consultiva dy Gl;J.e!ra, ha t~p.i~o.~ ,l;)],~,J;l. q0l,1"
ceder, por resolución de 21 del mes actual, ~a cry.z bl.~nca,

.lel Mérito Milltar de 2.a y de l.a clase, resp.ectivainc¡l,nte, '
al teniente coronel D. Enrique Herrará y itjariñosy prin:í.~r
teniente D. Manuel Arroyo y §aJllller, , árÍ;:1bó'i~:p~rtei;lecientes
al instituto del mand.ode V.E., 90mo' reCOJIlpanRa ~i méri" .
to que contrajeron en la persecucjóÍJ llevada ti ·'o;bo' é~ ia
provincia de Albacete contra el malhechor' RamÓn GareIa
Montes (a) Rache, que dió por resultado la muerte del cita- '
do criminal en la noche del dia 15 de julio último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 26 de octubre de 1891.

.A.zCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

}:',IIIO. ~l'.: En d~ta Jo In propuesta elovada por Y. E.
á Ol:'te l\Iini..,tr,l'io, con fecha 81 de julio último, el Rey (que'
Dios guurde), yen su nombro la Reina Regente del Reinoi, ':
ha tenido á bien conceder á los indiviQ.uQs q.tl.~ ¡(j,g1;lral) ~n l~'
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Azd.RRAG.A.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

relación que á continuación se inserta, y que empieza ~on 1 que dió por resultado la muer~e del citado criminnl, en la
el guardia 2.0 Matías Díaz Játiva, y termina con el dI;) igual 1noche del día 15 del mes de julio último.
elase José Díaz Jiménez, las recompensas que en la misma 1 Do real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
l'Je expresan, por el mérito que todos 011013 contrajeron en la I demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
persecución llevada á cabo en la provincia de Albaoete con- ¡ drid 26 de octubre de 18'Jl.
ka el malhechor Ramón Ga?Cía Montes (a) Boche, y por 01 1
distd,pguído comportamiento que observaron en el encuentro

!

Relación que se cita

Cuerpo! ClMel NOMBRES RecompenlBS

G di
o • • . ¡Cruz blanca de plata del Méri-

uar a 2...•..•..••. MatIas.Dlaz Játrva \ to .Militar, pensionada con
Otro •.•.............. Jc::sé OJeda Rom~ro. " '" •..... ". 7'50 pesetas mensuales du-
Otro .• ó' . . . . . . . . . . . •. "enceslao GarCla Cantos•.............. / rante su permanencia en el
Otro 1. Juan Poveda Rodriguez "', servicio. .

Otro ...•..... '---.•. " .•. Francisco Gallego González ..• " , '" .¡
• Otro 2. 0 •••••••••••••• Juan Morcillo Hortelano. . . . . . •• . .... L . . d

• •• o . " a mISma cruz, penSIOna a con
Guar.3 l B. ClTn Otr~ 1. .............•. Juan AgUllar Jlmenez . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'50 t 1 d

ti •••••••• O 2 o • C - pese as mensua e<l u-tro Jase anabate Hernández j t . p 1'. .. ran e su permanenCla en eOtro •..•••.•..••..... AntonIO Montepno Enema. . .
Otro ..•••......... '" José María Reyes " , .. ,. . .. servlClO.
Otro ••.•••.•....•. '" Benito Alcázar Sáez " .....•......
Cabo Jaime Ll6dó Eornés .. : " . )
Guardia 2.° , .....•• Juan Herreros Moya.........••......•. {La misma cruz, sin pensión al-
Otro Natalio de la Crms Paradas \ guna.
Otro .••..••..•••..•• , José Díaz Jiménez }

1 !

- ....
:R!C'.t'IFICACIONES

1. a SECCIÓN

Excmo. ~r.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que la real orden fecha de ayer, por la cual se nom
bra ayudante de campo de V. E. al coronel de Infantería,
Don Félix Pareja Mesa, se entienda rectificada en el concepto
de que dicho jefe pertenece para el percibo de sus haberes
al regimiento Reserva núm. 63, en vez del núm. 23, como
en la misma se consignaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe.· Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1891.

gnsto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer que
quede en situación de reemplazo; reclamándosele SU8 habe
res por la nómina de dicha clase del distrito de Castilla la
Nueva.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1891. .

AzcÁRRAGA

!Señor i:nepector general de Artillería.

Señores Capitán general de CaRtilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

4. ft SECCIÓN

AZCÁRRAGA ..
Señor Capitán-generaLde ;Galicia,

Señores Capitán general de las Provinciás Vascongadas é Ins
pectores generales de Infantería y Administración Militar.

_.--..,..... .........

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán
de-Artilleria, D; FfiRcisco Méndez de-San Julián y Belda, en
2ituaeión de supernumerario sin sueldo, diputado por el
distrito dé Cabra (Córdo,ba), y con arreglo á lo que determi.
na el arto 4. 0 del real. decreto de 11 de enero de 1876, Su
Maj~8tad la Reina Regente del Reino, en nombil:l g~ sU; .¡\u-

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la !teina
\ Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la concesión
I hecha por V. E., para que continúe en Cadiz, ínterin obtiene

resolución su instancia ele retiro, el comandante de Infante
ría, en situación de reemplazo y destinado al batallón Reser
va de Guía núm. 5 de CanariaE' por real orden de 28 de ~ep·

tiembre último (D, o. nüm. 210), D. Antonio Moya de los
Reyes.

De real orden lo digo iI. V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
28 de octubre de 1891.

AZCÁRR.A.GA.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán general de las Islas Oanarias é Inspectores
generalo8 de Infantería y Administración Militar.
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EX<llliO. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 17 B.el actual, promovida por el primer
teniente del batallón Cazadores de Alfonso XII, D. Carmelo
Frías Vigotty, solicitando pasar a situación de reemplazo
con residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.), yeñ su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, con arreglo al arto 6.0 de la real
orden circular de 28 de enl;lro último (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1891.

AZCÁRIt.A.GA

Señor ~nspect.or general de Infantería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 15 del actua], promovida por el primer
teniente del regimiento Infantería de Granada, D. Bernabé
Fernández de ViUalta. solicitando pasar asituación de reem
plazo, con residencia en Cabra (Córdoba), el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido abien acceder ala petición del interesado, con arreglo
al artículo 6.0 de la real' orden circular de 28 de enero últi·
mo (C. L. núm. 53). 1

De la de S. M. lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1891.

AZCÁRBAGA'

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán gen01'al de Andalucía é Inspector general de
Administración Militar.

~._-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Vo E. cursó á
este Ministerio, con f('cha 22 del mes actual, promovida por I
el veterinario primero, con destino en el quinto regimiento ¡
Divisionario de Artillería, D. Luciano Velaaco Cuadrillero,
en súplÍca de pasar a flituación de reemplazo, con residen
cia en Santa Cruz del Retamar (Toledo), el Rey (q. D. g.), y

oen su nombre la Reina Regente del Reino, ba tenido abien 1
acceder á los deseos del interesado, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 6.o d6 la real orden de 28 de enero úl- I
timo (C. L. núm. 53).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.' 1

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge- .
neral de Administración Militar. I

-. -
ItESERVA

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En. vista de la instancia promovida, en 3
de junio último, por el segun.do teniente de la reserva grao
tuita. .del arma de su cargo, D. Manuel Gayosll: Gonlále:l:, en
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súplica del empleo dfJ :2.0 h:llionto do la escala de reserva,
el Rcy (qo D. g.), Y on i'tl JlUmb~0laHoina Regente del Rei
no, de acuerdo con 10 infol'ffiudo por V. E. en 7 del mes ac
tual, no ha tenido á bien acceder a lo solicitado, por carecer
el recurrente de derecho á la citada gracia, según lo preve
nido en la real orden eircular de 24 de junio de 1890 (DrA.
RIO OFICIAL núm. 141).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-.-
RETmos

40 a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 15 del m9S actual, y 11abiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el comandan
te del Cuadro de Reclutamiento de la Zona Militar de Bur
gos,' núm. 58, D. Federico Moliné Sánchez, que desea fijar
su residencia en la citada población, el Rey (q. D. g.), }! en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que el referido comandante sea baja, por fin del
presente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el
retiro y abonandosele, por la Delegación de Hacienda de di
cha capital, el sueldo provisional de 37.5 pesetas al mes, y
por las cajas de las Islas Filipinas la bonificación del tercio
de dicho haber, importante 125 pesetas mensuales, como
comprendido en la regla 2.a de la real orden circular de 21
de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Sú
premo de Guerra y Marina inf.orma acerca de los derechos
pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
le remite, con esta fecha, la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y electos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

SeflOres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Burgos é Inspector general de Admi
nistración Militar.

ExcmO'. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó I.Í

este Ministerio, con fecha 22 del mes actual. promovida por
el comandante del Cuadro de reclutamiento de la Zona mi
litar de Albaeete núm. 28, D. Mariano Jiménez y Jiménaz, on
solicitud de su retiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino. ha tenido por con
veniente disponer que el expresado comandante Fea baja,
por fin del presente mes, en el arma a que perteno.:e; expi
diéndole el retiro y abonándosele, por la Pagaduría de la
Junta de Clases Pasivas, el sueldo provisional do 37i) pese·
tas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y i'-la
rina informa acerca de los derechos pasivos que, en deibi·
tiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con est:. 1'e
cha, la e:x:presa.da solicHud y hoja de servicios del in'ó', :e
sado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
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efectos consiguientes., Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGA

Sefior Inspector general de Infanteria.

Eeñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales ele Valencia y Castilla la Nueva é
Inspector general de Administración Militar.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 21 del mes actual, promovida por
el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería Re
serva núm. 56, D. ~ntonio Berrocal Antón, en solicitud de su
retiro para Cangas de Onis (provincia de Oviedo), pero ca·
brando sus haberes por las cajas de la Isla de Cuba, el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la expresada solicitud;
disponiendo, en su consecuencia, que el referido capitán sea
baja, por fin del presente mes, en el arma á que pertenece;
expidiéndole el retiro y abonándosele, por las citadas cajas,
el sueldo provisional de 450 pesetas mensuales, incluido en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo tí, que
tiene derecho como comprendido en la regla 1.11. del articu
lo 14 de la ley de presupuestos de Cuba de 29 de jttnio de
1888 (C. L. núm. 268), interin el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en
definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le remite, con esta
fech?, la instancia del interesaüo, el cual puede residir en
la Peninsula con arreglo á lo dispuesto en real orden de
9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. pa~a su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En "ista do la instancia que V. E. cursó á
e!te Ministerio, con fecha 16 del mes actual, promovida por
el subinspector farmacéutico de 1.1\ clase, de reemplazo en
Barcelona, D. FranciEco Iglesias y Puig, en súplica de su re
tiro para dicha capital, con los beneficios que concede el aro'
ticulo 25 de la ley de presupuestos de Cuba' de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á que se considera con derecho
por haber servido en Ultramar más de seis años, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la expresada solicitud; disponiendo
que elroferido jefe sea baja, por fin del pr(lsente mes, en el
cuerpo á que pertenece, expidiéndole el retiro y abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la referida provin
cia, el sueldo provisional de 562'50 pesetM al mes, y por
las cajas de la Isla de Cuba la bonificación del tercio de di
cho haber, importante 187'50 pesetas mensuales, como com
prendido en la regla 2.1\ de la real orden circular de 21 de
mayo de 1889 (C. L. núm. 210), interin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á. cuyo efecto fl.6 le 1'0

mite, con esta fecha, In expresada solicitud y hoja de se?
vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol! añoo.
Madrid 28 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Presidente dpl Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad
ministración Militar.

AZCÁRRAGA

B.a SECCIÓN

Señor Inspector general de Infantería.,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitanm~ generales de Andalucía y Castilla la Nueva
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen 8U nombro la Hei·
a nH Regente del Reino, de llcuer<1o .con lo informado por el
~ Consejo SUpl'enlO de Guerra y Manna: ~n 13 del ~es ac:ual,
\~ ha tenido abien confir:t;rJ.~r, en defimtlva, el sepa:¡'a91~~~9
"

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja é Isla de Cuba é
Inspector general de Administración Mílitar.

Excmo. Sr.: En vista de la propueEita de retiro que
V. E. cursó á este Ministerio, con fecha 17 del mes actual,
f0rmulada á favor del músico mayor del regimienlo Infante-

¡ríe. de In Reina numo 2, D. José Arias Alvarez, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien concederle dicho retiro para esta corte';.

Excmo. Sr.: En vista d.-e la propuesta que V. E. cUrsó á. aboml.ndosele, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasi
este Ministerio, con fecha 21 del mes aetaal, y habiendo vas, desde 1.0 de noviembre próximo venidero, el sueldo
sido separado d-e1. servicio, por real orden de 28 de septiem. pro\'isional de 180 pesetas mensuales, como comprendido
h:re último, el primer teniente del arma de EU cargo, en situa-l en el real decreto de 10 de mayo de 1875, interin el Consejo
tClón de reemplazo en Valencia, D. Josá Cabello Ruiz, el Rey Supremo de Guerra y MMina informa acerca de los derechos
~que Dios guarde), y'en su nombre la Reina Regente del pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo fin se le
Reino, ha tenido á bien concederle el r~tiro para dicha ca- remite, con esta fecha, la documentada propuesta del Jnte
pital; abonándosele, por la Delegación de Hacienda de la l'esado.
misma, desde 1.0 de noviembre próximo venidero, el sueldo De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
provisional de 56'25 pesetas al mes,y por las cajas de la Isbi efectos consiguientes. Dios guarde á V. ,E. muchos años.
de Puerto Rico la bonificación del tercio de dicho haber, im- Madrid 28 de octubre de 1891.
portante 18'75 pesetas mensuales, Como compl'fmdido en la
.regla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(O. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Guer~a y
Marina informa acerll:a de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con eata
fecha, la documentada propuesta del-interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gumcle á V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1891.

'Señor In'5p~ctor general de Infantería.

Señ~res. ~residente del Consejo Supremo de GUfifra y Marina,
Cupltan general de Valencia é Inspector g~wml1 de Aq.m\-
nistración Militar, ~ ,"",;. .'

',' ,.... ~
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provisional que se hizo al coronel do Infa::tJría, D. Antonio
Feliú Oliver, al conoederle el retiro para Palma de Mallorca,
según real orden de 5 de septiembre próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL n"Q.m. 195); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 562'50 pesctns mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, y 187'50 posetas
por bonificación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señores Presidente \lel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na. Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al teniente coronel de Infan
tería, D. José Sorolla Estradera, al concederle el retiro para
Valencia, según real ord.en de 5 de septiembre próximo pa
sado (D. O. núm. 195); asignándole los 90 céntimos del
sueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AzC.Á.RRAJ;~A

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en14 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en defiuitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al teniente coronel de Infantería,
Don José Cid y Torrado, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 13 de septiembre últimQ (DIARIO
OFICIAL núm. 200); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de sn empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden, y 150 pesetas por bonifi
cación del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de octubre de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuenlo ron lo informado por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes nc
tual, ha tenido a bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante de Infantería,

.'

Don Juan Castillo Alvarez, al concederle el retiro para Sevi
lla, según real orden de 13 de septiembre próximo pasado
(DIARIO OFICIAL núm. 200); asignandole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden conforme á la ley
vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos años. Ma
drid 27 do octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes ac
actual, ha tenido á bien eonfirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que ~e hizo al comandante de Infantería
Don José Gómez Bermúdez, al concederle el retiro para Gra
nada, según real orden de 5 de septiembre prQximo pasado
(D. O. núm. 195); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Prel'lidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes ac
tual, ha tenido á bien confimar, en definitiv(l, el seilala
miento provisional que se hizo al comandante de Infanteríij,
Don Juan López Cancelada y Teijeiro, al concederle el retiro
para esta corte, según real orden de 5 de septiembre próxi
mo pasado (D. O. núm. 195);asignandole los 90 céntimos.del
sueldo de ilU empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden, y 125 pesetas por
bonificación del tercio, conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán general de las Islas Filipinas.

\

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
mient.o provisi'onal que Be hizo al comandanto 0.0 Infantería, .
Don Bernabé Garcés Gorda, al concederle el feti.ro para Bar~

celona, según real orden de 17 de septiembre próximo pa
sado(D. Q. núm. 202); asignánq91(1.los noventa céntimos del
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sueldo de su empleo, ó senn· 37fl pesetas mensuales, que 1
por sus años de serYicio le eorre~:¡onden, y 125 pesetas por·
bonificación del terci(} conforme :: la ley vigente.

De real orden lo digo aV. :;;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á ".,r. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891,

AZC_~RRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Capitán ¡eneral de la Isla de Cub~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na REgente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual;
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hü;o al comandante da Infantería, D. Ani
ceto Bartolomé del Saz, al concederle el retiro para Pamplo·
na, según real orden de 5 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 195); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden conforme la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

AzcÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excma. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamioo.to
provisional que se hizCl al comandante de Infantería, D.,Die
go Nogueras López, al concederle el retiro para Badajoz, se
gún real orden de 5 de septiembro próximo pasado (DIARIO
OFICIAL núm. 195); asignándole los 90 céntimo~ del sueldo
de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden conforme á ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG-A

Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo ~Oll lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 9 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional que se hizo al capitán de Infantería, D. Enrique Mu
1101' Fenech, al concederle el retiro para Mora de Rubielos,
~egún real orden de 5 de septiembre próximo pasado (DIA
RIO OFICIAL núm. 195); asignándole los 90 céntimos del
'sueldo de'su empleo, con el aumento de peso fuerte por es·
cudo, ó sean 450 pesetas mensualci, que por sus años de
servicio le corresponden, pudiendo residir en la Peninsula,
con arreglo á la real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo d~go á V. E. para ~u conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAG-A

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra J Marina, en 12 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que SE' hizo al capitán de Infantería, D. Tomás
Monreal Lara, al concederle el retiro para Talavera de la
Reina, según r&al orden de 5 de septiembre próximo pasado
(D. O. núm. 195); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus añ03
de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

AzCÁRR.-'GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la in~tanciapromovida per el
capitán, que fué, de Infantería, D. Gregorío de Vicente Tira
do, en súplica de que se le conceda el retiro para esta corte,
con los derechos pasivos que le correspondan, con arreglo
al arto 5.° de la ley de amnistia de 20 de julio último
(C. L. núm. 293), más el abono de los cuatro años que con
cede el arto 4.° de la ley de retiros de 2 de julio de 1865, á
los qu'e se conceptúa con derecho por proceder de la clase
de soldado y pasar á la situación de retirado forzosamentQ,
por efecto de lo dispuesto en la primera de dichas leyes; re
sultando que el interesado tomó parte en la sublevación
militar ocurrida en llitdajoz el 5 de agosto de 1883, que
emigró al extranjero y que se le indultó de tal delito, por
real orden de 28 a.e mayo de 1886; resultando, que el solio
citante, al ser baja en el Ejército, por el expresado con
cepto, contaba 26 años de efectivos servicios. excediendo
de dos en posesión del empleo de teniente, circunstancia.
que no reune en el de capitán; y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la citada ley de 20 de julio último, y en las ins
trucciones 5.a y 6.a de Ja real orden de 1.0 de agosto si
guiente (C. Lo núm. 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en g del mes
actual, ha tenido á bien conceder al recurrente el retiro que
solicita, asignándole los 40 céntimos del sueldo de primer
teniente, ó sean 75 pesetas mensuales, que se le abonarán por
la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, á partir de124
de julio del corriente año, que es la fecha de su referida
instancia; resolvi~ndo, al propio tiempo, S. M., que elre
currente ()arece de derecho al abono de los cuatro años que
reclamá, y á que se regule su retiro por el sueldo de capi
tan, puesto que los beneficios dispensados por los articuloR'
3.° y 4.° de la vigente ley de retiros, comprenje, única y
exclusivamente, á los jefes y oficiales que obtienen el retiro
forzoso por edad, caso en el cual no se encuentra el tute
resado.
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De real.orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. Ji:. muchos años. Ma
drid 27 de octuhre de 1891.

AOZc..4.RRAGA

Sefior CapiMn general ele Castilla la Nueva.

Soñares Presielente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de lfl instancia promovida por el
capiMn, que fué, de Infantería, D. Antonio Maldonado Soler,
en solicitud de su retiro para Almenc1ralojo (Badajoz), como
comprendido en la ley de amnistía de 20 de julio último
(C. L. núm. 292); r'e¡mltando que el interesado tomó parte
en la sublevación militar ocurrida en Badajoz el5 ele agosto
de 1883, emigrando al extranjero, y que se le indultó de tal
delito por real orden de 5 ele abril ele 1887; resultando que
el solicitante al causar baja en activo contaba más de 25
añós de efectivos servicios sin llegar á 30 con los abonos de
campaña, excediendo de dos en posesión del expresado em
pleo; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 5.° de la
citada ley de amnistía, yen las instrucciones 5.a y 6. a de la
real orden dc J.O de agosto del presente año (C. L. mime
ro 307), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el 'Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en 10 del mes actual, ha tenido
á bien conceder al recurrente el re~iro que solicita, asignán
dole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pese
tas mensuales, que se le abonarán por la Delegación de Hu
cienda de Badajoz, á partir del 5 de agosto último, que es la
fecha de su roferida instancia.

De real orden lo digo á Y. E. para fU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos añ.os. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidllmte del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

-_.-<,".>0<>--"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la l~eina

Re~ento del Reino, de acuerdo con lo informado pGrel Con
sejo Supremo de Guena y Marina, en 9 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en dofinitiva, el s;ñalamiento pro
visional que .,e hizo al primer teniente de Infantería, D. Mi
guel Mas Florit, al concederle el retiro para Barcelona, se
gún real orden de 7 de septiembre próximo pasado, asig
nándole 10s,60 céntimos del sueldo do su empleo, ó soan
112'50 pesetas monsuales, que por sus años de sorvicio lo
conesponden conforme á la ley vigen'Ge.

De real orden lo eligo á V. K para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde aV. E. muchos af~os. Madrid
27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia promovida por el
teniente de Infantería, retirado, D. Ignacio Liz Rodríguez, en
súpliea de que se le otorguen los beneficíos del arto 4. 0 de

la ley de retiros do 2 de julio de 1865; y teniendo en cuenta
que los indicados beneficios comprenden, única y exclusi
'lamento, á los jefes y oficiales que obtienen el retiro forzoso
por edad, y que no se encnentra en este caso el recurrente,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 13 dd mes aetual, no ha tenido á bien
Gstimar el expresado recurso.

De real orden lo digo ú, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey ('.l' D. g.), yensunombre la Reina
Reg6mte del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guena y l\Jarina, en 12 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, eí señalamiento pro
visional que se hizo al capitan de Caballería, D. Manuel Sán
cuez Sánchez, al concederle el retiro para Jerez de la Fron
tera, según real orden de 28 de agosto último (D. O. núme
ro 189), asignándole los 90 céntimos del sueldo de "su em
pleo, ó sean 225 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicio le corresponden con::'orme á la ley vigente.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios gUctrde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de oetubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Cons3jo Supremo de Guerra y rl'Iarina.

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, al informar, en 10 del mes actual, la
propuesta de retiro rormulada á favor del sargento de cor
netas de Infantería, Ricardo Espejo Jiménez, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 30 pesetas
que, como señalamiento provisional, le fueron concedidas
por real orden ele 16 do junio último (D. O. núm. 130),·
y le corresponden por SU/:3 años de servicios eon sujeción á
la legislación vigente para los de su clase; debiendo conti
núar abonal1dosele la expresada eantidad por la Delegación
ele Hadenda de Cuenca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seüor Capitan general de Castilla la Nueva.

t-\eñü1'es Presidente del. Consejo Supremo de Guerra y Marina'
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose Con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guer; a y Marina, en 28 de septiembre
p1'tlximo pasado, ha '~on¡,;,' :í, h~oa confirmar, en definitiva,
el señalamiento proy~úollal !.lo ht,bo1' pasivo que se hizo al
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míw¡,;trn d(·, nlrl1et:lf' José Varola Greda, al nxpodll',,')10 PI re·
tiro por roal orden de 15 de octubre de 1889 (D. O. núlllero
228); aúgnánd,ole el haber monsual do 45 pefctas, que le
corresponde por sus años do servicio y con arreglo ¿\, lo dis
puesto en la ley de 26 de abril de 1856, y arlo 19 de la ley de
24 de junio de 1867; debiendo abonársele la expresada can
tidad, por la Delegación de Hacienda de la Coruña, á partir
del 1.0 de agosto de 1889, en que causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOS. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é InBpector general de Artilleria.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina en 5 del mes actual, se
ha servido confirmar, en definitiva, el haber de 75 pésetaa
mensuales, que por real orden de 1.0 del corriente mes
(D. O. núm. 214), se señaló provisionalmente al sargento
de la Guardia Civil, del distrito dQ Cuba, Florentino Garcia
Gutiérrez, al expedírsele el retiro para Aranjuez; la cual c&n
tidad se le continuará abonaI!do por la Pagaduría de la J un
ta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. p¡;¡.ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, al informar en 10 del mes actual, la
propuesta de retiro formulada á favor del cabo primero con
la categoría de .sargento de la Compañía de MO~OB tiradores
de esa plaza, Mahomed Ben-Jamed, ha tenido á 'bien confir
mar, en definitiva, el haber mensual de 37'50 pesetas, que
como señalamiento provisional le fueron concedidas por real
orden de 31 de agosto próximo pasado (D. O. núm. 190),
con arreglo á la legislación vigente para los de su clase, de
biendo continuar.abonándosele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Cádiz.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJIliento Y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

, AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, do acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y .l\Inrina, en 7 del mes actual,
se ha servido confirmar, on u.efinitiva, el haber provisional

dI' ¡;n l>í "t:i:M, llH'IJSuales que, por rcal orden de 1." <l01 eí.ta
du ll1e~ (D. O. núm. 214), se señaló, con arreglo á la legisla
ción vigente, al músico de primera clase Alejandro Sánchez
Sánchez; la cu:ü.cantielad, con 01 aumento de real fuerte por
de vellón, ó sean 75 pel3etas, equivalentes á 15 pesos, se le
continuara abonando por las cajas de esa Isla mientras
permanezca en Ultramar y á virtud de lo prevenido 6n la
orden del Gobiel'llo de 16 de julio de 1869.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 ele octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

,-----~--

SUELDOS: HABERES ! GRATIFICACIONES

2.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por al
coronel graduado, teniente coronel del Cuerpo de Estado lIa~

yor del Ejército, D. Pidel Tamayo y Arana, y que V. E. cursó
á este J\linis~erio en 6 de agosto último, en súplica de l~

gratificación de remonta correspondiente á los m@ses d~

marzo, nbril y mayo del año actual, en que estuvo destina
do en comisión en la Capitanía General de Burgos, con dere~

cho á sueldo entero y raciones de caballo, segun real orden
de 23 de febrero del mismo año, lo cual lleva consigo el de
recho á la referida gratificación, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Hegente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración :Mili
tal''' se ha scrvido acceder á lo solicitado; disponiendo se
haga al recurrcnte el abono de la gratificación de remonta
durante los citado::; meses, con cargo al capítulo 13, artículo
único del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitán general de Burgos é Inspector general de
Administración Militar..

---------..-.....-.._---
SUPERNUMERARIOS

3. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó A'
este Ministerio, con fecha 23 del actual, promovida por 01
primer teniente del regimiento Cazadores de Alcántara, Don
Carlos Gómez Alberti, en súplica de pasar á la situación de
supernumerario sin sueldo, con residencia en San Roque
(provincia de Clidiz), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la,
Reina Regente del Reino, ha tenido Ji bien acceder á lo solio
citado, con aneglo ti lo prevenido en el real decreto do 2 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362); aprobando, al propio
tiempo, quede agregado al regimiento Reserva núm. 28, se·
gún propone V. E. en su citado escrito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

,
",
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Señor Ca1Jitún general de Andalucía.

tituye obstá(~ul(¡ alguno para la. Yip:ih1ll"ia ni pica la defen·
sa de la plaza, y tenü'n<1o 8n Cli<mtn el caracter ele utilidad
pública que reyisto,ol Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Rf'gente del Reino, ha tenido á bien conceder el per"
miso solicitado, siempre qne 1:18 obras se ejecuten de con
formidad con el plano unido á la instancia y qnedon ade
más sujetas, en todo tiempo, á las prescripciones generales
do la legislación vigente respecto á construcciones en las
zonas polémicas de las plazas de guerra.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 ele octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En yü.;ta de lo expuesto por V. E., en 1. o

del mes actual, al cursar una instancia del Ayuntamicnto
de Cartagena, en solicitud de autorización para hacer plan
taciones de arbole& en las inmeJiaciones de las puertas de
Madrid y de San José, y dentro, por consiguiente, do la pri
mera zona do la plaza; y ten~endo en cuenta el carácter ele
utilidad públioa que rOi'istcn las plantaciones ue que se
trata, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder el permiso solici~auo,

siempre que se hagan las citadas plantaciones de conformi
dad con el plano que acompaña á la instancia, dojando li
bres las plazas de armas de ambas puerbas, á cuyo efecto se
llevarán á cabo de aJuerdo con la Comandancia do Ingenie
ros de la plaza, según preceptúa la legislación vigente sobre
zonas polémicas, á la que deberá también quedar sujeta, en
todo tiempo, esta concesión.

De real orden lo digo á V. Ji). para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Valencia.

AZCÁRHAGA

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vi:-;ta de lo expuesto por Y. E., en 5
del mes actual, al cursar una instancia de D. Vicerite Bueno,
en solicitud de aU'~urización para construir Ul,a casa de
planta baja en la segunda zona de la plaza de Ja:~!J, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del l~e:no, ha.
tenido á bien conceder el permiso solicitado, si\'mprc qlle
las obras be ej ccuten de conformidad con el plan) unido á
la instancia del recurrente, y queden además sajetas, en
todo tiempo, á las prescripciones generales de la lug;slndón
vigente, respecto á construcciones en las zonas polémicas de
las plazas de guerra.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocrmlO:l () y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. ,\la
drid 27 de octubre de 1~91.
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4.1\ SECCIÓN

Señor InRpeetor general de Infantería.

Señoros Capitanes generales do Andalucía y Granada é Ins
pector general de Administración Militar.

Señor Inspector general de Caba~lería.

Soñores Capitanos generales do Cataluña y Andalucía é Ins
pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Mínisterio, en 21 del actual, promovida por el capitán
del tercer batallón del regimiento de Pavía, D. Eduardo Cor
tés Saniit, solicitando pasar á situación de supernumei'ario
sin sueldo, con residencia en l\1ijas (Málaga), por un año,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien atceder á la petición del interesado,
con arreglo á lo prevenido en las reales órdenes circuJares
de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362) y 28 de noviembre
de 1890 (C. L. núm. 453); debiendo ser destinado al regi
miento Reserva de l\-1álaga, como propone V. E.

DI) real orden lo digo á V. E. para su conocimie!:.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 28 de octubre de 1891. .

Azc.Üm.AGA

~-----..-..-...-----_._--

demás efectos. Dios guarde <i Y. E. muchos años. lUa
urid 27 do oetubro do 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia que, V. E. cur:5ó a
este Ministerio, en 15 del actual, promovida pDr el primer
teniente del Cuadro de reclu';amiento de Madrid núm. 1
Don Norberto Alpuente Palomino, solicitando pasar á ¡:;itua
ción de supernumerario sin sueldo, con residencia en oota
corte, por un año, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á la
petición del interesado, con arreglo á lo prevenido en las
reales órdenes circulares de 5 do agoBto dc 1889 (C. L. nú
mero 362) y 28 de noviembre de 1890 (C. L. núm. 453),
debiendo ser destinado al regimiento Reserva de Segovia,
como propone V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1891.

Señor Inspector gek1eral de Infanteria.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

ZONAS POLÉMICAS

9.a SECCION
Señor Capitan gcncral de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 5
del mes actual, al cllrsar la instancia del Ayuntamiento de
Cádiz, en solicitud de autorización para construir un tingla
do ó cobertizo de madera y hierro en el muelle principal de
dicha plaza, con destino á resguardar las frutas y hortalizas
que sean desembnroadasj considerándo que la obra no cons-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., con
fecha 2 delmell actual, al Clll'sar la instrrncia pro~n()vida por
Don Juan Canet Balaguer, en solíei;ull do autorizaoión para
construir una barriada de casa.s el:) un Falo piso illn la ter
cera zona de la plaza de Palma, el Rey (q. D. g.), Y en su



304 211 octubre 1891 D. O. núm. 236
,----------_._-----------------

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien conce
der el permiso solicitado, siempre que las obras se ejecuten
de conformidad con el plano unido á la instancia del recu
rrente, y queden además sujetas, en todo tiempo, á las pres
cripciones generales de la legislación vigente, respecto á
construcciones en las zonas polémicas de las plazas de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Baleares. ¡
I

CIRCULARES Y DISPOSICIONES I
HE LA STIRRKCRETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERHES !

¡

ASISTENCIA FACULTATIVA
;.
i
!

I1"SPEcc!é~ GErmRAL DE LA GUARDIA CIVIL 1

Circulm'. Son muchas las capitales de provincia y pun- 1
tos en que existe guarnición, donde no se utiliza por los je- !
feF, oficiales é indi,iduos <le tropa'del cuerpo la uE::istoncia j
facultativa á que tienen derecho PQr la real orden de 16 de ¡
septiembre de lS90 (C. L. núm. 334). i

y como esto 8ólo lJuede verificarse lJor haber<3c omitido I
el reclamarla á la autoridad militar del distrito o provincia,
recuerdo á V. S. el cumplimiento de dicha sob:Jnma dispo- I
¡¡¡ición, para que, con a!,reglo á ella, procure haya siempre
médico militar ó civil, bi lo hubiere habilitado al efecto, i
nombrado por la plaza para la indicada asistencia de los in- 1
dividuos del instituto y sus familias.

Dios guarde á V. 5. muchos año;:;, Madrid 26 de octu
bre de 1891.

Dabá:n

Señores Coroneles Subinspectores y primeros JEfes de Co·
mandancia.

.........

CORRESPONDENCIA OFICIAL

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Ci1'cula1'. Se han confrontado y están conformes los ín
dices de la correspondencia tramitada en los meses de julio,
agosto y septiembre del corriente año, entre este centro y los
cuerpos del arma que tí. continuación se expresan.

Regimientos activos del lo o al 61 y batallón Discipli ¡¡a-
rio de Melilla.

Batallones de Cazadores, del 1.0 al 22.
Regimientos de Reserva, del 1.0 al 68.
Batallones de Depósito de Cazadores, del 1.0 al 10.
Cuadros de reclutamiento, dol1.° al 68.
Batallones de Reserva de Canarias, del 1.0 al 6.
Lo que se publica para conocimiento de los señores Jefes

principaleR de los cuerpos.

Madrid 24 de octubre de 1891.

El Inspector general,

Primo de Riven~

.......
!!ATE1UAL DE ARTILLERÍA

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circular, Excmo. Sr.: Aproba<1o, por orden fecha 14
de abril do 1890 (C. L. núm. 110), el modelo de fundas de
alzas parL\ las piezas de 8 y 9 centímetros de artillería de
campaña, y á fin <1e evitar las dudas á que pudiera dar lu
gar 01 párrafo 56, título II del reglamento para la instruc
ción táctica de las tropas del arma, se atendrán los regi
mientos de campa:ña á lo prevenido en la citada orden, por
ser de fecha posterior á la do la aprobación del reglamento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de octu
bre de 1891.

P. I.
El General Secretario,

lVenceslao Cífuenles

EXClllOS. Señoi'es ComandantBs general6s Subinspectores de
Artillería de los Distritoi.

--------- - ---- .. - ---------------------------_._----

"


